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RESOLUCIÓN Yv 4012 

MARCELO SAB¿TOS VERA 

DINECTOR-BECRETARIO DEL DIPARTARERTÓ ADPIETETRATIVO 

SE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAFIAS 

incargado de las funciones de Intendente de Corpatías 
se: ún Resolución 8” 4395 de Tebrero 23 de 1975, con -- 
laz atribuciones de confornidad con la Resolución Mm" - 
32239 de 2 de Enero de 1973, 

CONSIDERADO: 

9 Que e1 1% de Pebrero de 1975 seo ha otorgada - 
aute el lotarío 4” de este cantón, doctor állerto Bo- 
badílla Kivela, la escrítura pública de conustitución- 
de la compañía anónima denominada -INDUSTIIAS E INVER 
SIOJES REPU Bb. A”; " 

Que el saoñor Julío Sáncher Valencia, debida - 
monía autorizado como aparece de dicha escritura, he- 
presentado tres copias netarigles de la misma, solicf 
tanto la aprobación de la constitución de la indicada 
comvañía; 

, Cue constá de la misma escritura, gue ss han- 
curplicdo los requisitos lergales, 

RESUECL “+
 

Y
 

ARTICULO PRIXERD.- Aprobar la conytitución de 
la compañía anónima Cdenomi 

nada “ISDUSTRIAS E IRVERSIONOS PEPU OS. A.', euyo domi 
ellio es ¿a ciudad de Cuayaquil y con un capital de - 
CUATROCIZ6TOS CUARENTA HIL SUCKIS, dividido en cuaren 
ta y cuatro acciones ordinarias y noninativas ¿de dies 
sil sueres ceés una. 

ARTICULO SESUEDO.- Disponer que el Rezistra - 
dor sarcaútil de Guayaquil: 

3) inscriba la referida escritura áblica ¡esta Rezo 
lución en el Eeglistro Yercanti1/ 22% acuerdo a NE 22 

150 y 155 de la Ley de Cownaúles, b) cunmpla con las de 
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más »rrescripeciores eontaeanidas «n la Loy ds Reglístro. 

e Po caco ARYICULÓO TERCERO.- Ordenar que el Regíetreder 
PA de la Propiedad co Suaya - 

ai pauzay IU MÍAV OO 0d registro ar Prartedad 4 su car 
MWBE rue e «P tresmelto desdarpjpalo del PA apáe ado a la 30 - 

-enogYa ra descríte- 

1% ,Febrara de 

  

   
    

   

cledad, ubicado es enta ciudadí xi 
en la cléusula Quinta du la eno; 
1975, y. b) zonga las notas de te quo alopone el - 
Inciso Primere ¿el Árt. 51 de le L esigtro. 

Gon = 
Iupoaer AGP Ya publizus -- 

¿aer daa ala vez, en ano de 
los periódicos de mayor «írculación a clíudad, el ex- 

ISABELA IA. do PEGASO Ml herra ode ero ITA 
que seri plaborado por este Despar y la rasón ia su rs 
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pu las faper insdao io 
olatisicte de febrera 

+io0rR ¿Ll IUPpryRueY -.pwijy 

1IGYI 24831 AE FIRYISE. nomada ut 
25, en Guayaquil, 1 

e FÁdo PORSSASAAPO IRON Fb 

“S.brpolgoT vobrnitripgos 1d -.osato 

Proveyó y firmó la Resalación que antecede al señor Abg. 
Karcelo Santos Tera, Intendente de Compañías Lucarsado, en 
Guayaquil, » veintisioto de febrero ¿e vil nevecirentos seten 

ta y oípco. LO CLRTIF 2 CLAJO EL >UBRO EL 
GISTFÓ CE A 

án 

SECXETARIO EXRCARGADO 
esl. N* 4612 
Coustiteualós Ze la coujpafta 
"INCUSTATAS L£ INVERSIONES YLPG £. A.” 
Savil, Febrer. 27/75 

gar, 
- o



A 
» 

de 
» * - , > s 

ca Ur A 
e 

CERTIFICO: que con fecha de hoy: 
Ss 

Queda inscrita la Resolución antertor de fojas 809 a 812 nfmero 56 del Xegistre 

Mercantil 1 anotado bajo el námero 2.630 del Repertorio,archivándose los certifica- 

dos de Registros i Defenea Nacional.- Guayaquil, Marzo veintisiocte de miy novecien= 

tos setenta i cinco,” El Registrador Mercantil.- E     
rr > A ada 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercanti de: Cant Guayaquil 
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Que hoy sc tomó nota de lo ordonado on costa Roso- O 
lución a fojas 3.994 del Rogistro de Prepicdad do mil novo - 

ciontos sesenta i cuatro, al márgen de:la inscripción rospoo 
tiva,- Guayaquil, sola de Mayo do mil novecientos sotontá 1- 
cinco.- El Registrador de la Proptoda CUA AA 
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